
 

 

 

 

CIRCUITO DE DIAGNÓSTICO TEA 2025  

 

Primero de todo, mira el siguiente vídeo donde se 
explican las señales tempranas del autismo o consulta 
esta infografía que te facilitamos:  

https://youtu.be/Z_Ov-M3J3Gk?si=XbiNyamsQa7YqicZ 

 

Si estás preocupado/a porque se presentan varias de las 
señales de alerta TEA en tu hijo/a, te explicamos qué 
tienes que hacer, entendiendo que este es un circuito 
orientativo que luego se resolverá en función de los 
criterios de los profesionales sanitarios que os atiendan.  

 

1º  Ve a tu PEDIATRA/MÉDICO DE CABECERA y explícale 
que detectas señales tempranas de posible autismo.  

 El pediatra o médico de cabecera, normalmente, pasará 
el cuestionario M-CHAT con entrevista de seguimiento si 
tu hijo/a tiene más de 18 meses.   

 Si tiene menos de 18 meses, se tendrá en cuenta la 
presencia de signos de alerta.  

 En ambos supuestos, si se confirma la sospecha, se 
derivará al siguiente nivel de atención. 

 En caso de no confirmarse, se recomienda la atención a 
los aspectos sociocomunicativos del desarrollo, en los 
controles rutinarios hasta los 6 años. 

 

2º Si se confirma la sospecha, el pediatra derivará al 
EQUIPO DE ORIENTACIÓN DE ZONA de la CONSEJERÍA 
DE SALUD que evalúa si el niño/a tiene que ir o no a 
ATENCIÓN TEMPRANA1 (si es menor de 6 años). Este 
equipo es itinerante o está ubicado en centros 
hospitalarios o en los propios centros de atención 
temprana.   

 
1 La atención temprana atiende al desarrollo de la población infantil andaluza de 0 a 6 años, su familia y su entorno. El objetivo es 
prevenir posibles trastornos de desarrollo y atender a los niños y niñas que los padecen o tienen riesgo de padecerlos - 
https://www.juntadeandalucia.es/temas/salud/infantil/temprana.html  



 

 

 

3º Normalmente, tanto si el niño/a es atendido en atención temprana como si tiene más de 6 años, 
el profesional de referencia derivará a una primera visita al NEUROPEDIATRA que, mediante 
observación en consulta, determinará si son necesarias las pruebas de cribado del protocolo 
diagnóstico, que son:  

 
 Prueba genética (para detectar si hay genes alterados); 
 Resonancia (descartar lesión cerebral que esté causando sintomatología);  
 Prueba de sueño;  
 Potenciales evocados (descartar problemas auditivos y/o sensoriales).  

 
Dependiendo de los resultados de estas pruebas y según cada caso 

 

 

 

4ºA Se hará seguimiento desde 
NEUROPEDIATRIA 

4º B se hará derivación a la UNIDAD DE 
SALUD MENTAL COMUNITARIA de la zona, 

donde se practicarán las pruebas 
observacionales que se determinen para 
emitir informe de diagnóstico clínico o  

 

 

 

 

5º se hará derivación a la USMIJ - Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil para el diagnóstico que, 
normalmente, están en las capitales:  

 
 Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil H. Regional de Málaga - Materno Infantil. 
 Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil V. de la Victoria – Torremolinos.  

 

Si necesitas más información, puedes ponerte en contacto con nosotros en:  

 
Asociación de padres, madres y tutores o tutoras de personas con TEA-TGD (AOPA) 

Calle Virgen de la Paloma número 2, 29400 – Ronda (Málaga) 
667612256 / info@asociacionaopa.com 

www.asociacionautismoaopa.com  


